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4. Panoramapolítico.

4.4. SORIAHACIA LA SEGUNDAMITAD DEL SIGLOflK

4.4.1. LA REVOLUCIÓNDE 1840.

La revoluciónde septiembrede 1840 marcóel inicio de una nuevaetapa

que abarcaríahastajulio de 1843. Efectivamente,la Regenciade Maria Cristina

dará paso a la del general Espaderoy ello supondrá,entre otras cosas, un

desplazamientode los moderados,que acompañana laReinaRegenteen su caída,

y la tomadelpoderpolítico por los líderesdel progresismo.

Durante estos tres años los progresistas,desde el poder, tratarán de

plasmary desarrollarlos puntos básicosde su ideario-agilizaciónde la ventade

los bienes del clero secular, Milicia Nacional, defensade la democracia y

autonomíamunicipales...,teniendo,por otra parte,que enfrentarsecon todauna

serie de problemas que dificultarán enormementelas tareas de gobierno y

contribuiránal prontofinal del trienioprogresista.

Así, la revolución de 1840, estallaráfundamentalmentepor serel único

medio, agotadala vía parlamentaria,de poner freno a la acción política de los

moderados.El movimientorevolucionariose inició en Madrid, constituyéndoseel

1 de septiembreuna Junta Provisional de Gobierno que se extendió con

posterioridadal resto de las provincias, tal es el caso de la de Soda, que se

incorporéal movimiento insurreccional,el día8, unasemanamástarde,fechaen

que se produjo el pronunciamientode la capital y se constituyó la Junta

Provisionalde Gobierno, tal y como sepuedeobservaren el Libro de Actas del

Ayuntamientode Soriade 1840al exponerque:

“Habiéndose advertido en Soria síntomas de agitación el citado día 8, e, incluso.
en los días precedentes, elAlcalde 10. Constitucional -Nicolás de la Orden- convocó a la
corporación para conferenciar acerca de las causas que motivaron la agitación y en razón
de las disposiciones que se deberían adoptarpara conservar el orden “. A. M. S. 1840.

Sehabianrecibido,además,diversasproclamasde laJuntaProvisionalde

Gobierno de Burgos y ciertos sectoresde la población sorianahabíanpedido

permiso para fijarlas en las esquinas. Habían solicitado, asimismo, que el
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Ayuntamientose pronunciase, siguiendo el ejemplode los de Burgosy Madrid. A

pesarde ello, y de serconscientela Corporaciónde quelas circunstanciasexigían

del Ayuntamientounadefiniciónal respecto,

se acordó por unanimidad no haber lugar a deliberary acto continuo se disolvió
la reunzon . A. M. 5. 1840.

Se trata, no lo olvidemos, de un Ayuntamiento mayoritariamente

cánservadorcuyos miembros no iban a adherirse,y menosa encabezar,a un

pronunciamientoquedefendíalas tesisdel progresismo.Sin embargo,la decisiva

actuaciónde la Milicia Nacional, por vez primera, iba a lograr que las cosas

tomaranun rumbo distinto. Efectivamente,poco despuésde disolversela reunión,

sepresentóen la casadel Alcalde una comisión de la Milicia Nacionalde ambas

armas, infantería y caballería, compuestapor los oficiales Pedro Rodríguezy

PoncianoMuro, quienesmanifestaron:

“el deseo de esta fuerza ciudadana de que se reuniera el Ayuntamiento y se
secundase el pronunciamiento de Madrid con todas sus consecuencias, advirtiendo que de•
no hacerse así podrían producirse desórdenes puesto que la Milicia Nacional seguirá
formaday con las armasen lamano hasta ver cumplidos sus deseos”3 A.M.S., 1840.

Ante la gravedad de los acontecimientosse reunieron en las Salas

Consistoriales,la Corporaciónmunicipal, los Diputadosprovincialesresidentesen

Soria y algunos individuos que componíanla CorporaciónMunicipal anterior,

paradebatiry posteriormenteaccederalas peticioneshechasporla comisiónde la

Milicia Nacional, decidiendola adhesiónal pronunciamientoy la creaciónde una

Junta Provisionalque haga las veces de Gobierno hastaque 5. M. se digne

nombrarun ministerio constitucionalque imponga la voz de la Nación, cuyos

miembrosseríanelegidosporvotación,siendoel resultadode la misma.

Integrabanel Ayuntamientodela ciudadde Soriaen 1840:Nicolásdc la Orden(Alcalde 10
Constitucional), Manuel Pella (Alcalde 20 Constitucional), León Perlado, Juan Patricio Sebastián,
Manuel Sanz, Simón Ruiz, José Andrés López, Casimiro Calle, Francisco Gómez, Felipe Lucía,
Manuel Ibarra, SimónAguirre y Antonio Casado.Libro de ActasdclAyuntamientode Soriade
1840. Sesiónde 8 de septiembre.A. M. 5.

58



4. Panoramapolítico.

PRESIDENTE:

JoséGamboaOrtíz (JuezdePrimeraInstancia)

VOCALES:

MateoUzuriaga( Comandantede la M. N. de Caballería)

Antonio GonzálezCalahorra(Propietario).

VicenteLuis (Propietarioy Comerciante).

Juande MataEscolar(Regidordel Ayuntamiento).

PabloRamos(Propietarioy Comerciante).

VOCAL SECRETARIO:

EmeterioSanzMediano(Comandantede la M. N. de infantería).

Constituidala Junta,el Ayuntamientode Soriaredactóun manifiestoen el

queinformabaalos sorianos:

“delpatriótico pronunciamiento ejecutado por la benemérita Milicia Nacional en
el día de hoy a favor de la causa de la libertady de la constitución y composición de la
Junta”4 A. M. 5. y B. O. P. 1840.

Asimismo, la reciénformadaJuntadirigió otro manifiestoa la población

soriana cifrando sus tres objetivos: Defensa del Trono de Isabel II, de la

Constituciónde 1837y de la independencianacional,objetivosque constituyenel

lema común de la mayor parte de las Juntas de Gobierno de las provincias

pronunciadas,que por su ambigúedadse volveráa utilizar en julio de 1834 para

justificar un levantamientode signo contrario.

Manifiesto impresodel AyuntamientodeSoria,8 deseptiembrede 1840. Imprentadel Boletín,
martínDíezy compaflia.A. M. 5. Aparecetambiénenel B. O. P. 5. dc 11 de septiembredc 1840.
Marichalarseñalaqueparaello deseptiembresehabíanrecibidonoticiasdel establecimientode
JuntasRevolucionariasen:Toledo,Burgos,Granada,León,CiudadReal,Cádiz,Lérida,
Cartagena, Málaga,Almeria y Alcira. Marichalar,C. “La revolución liberal . pág.200
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A partir de estemomento,la Juntaprocederápoco a poco a crearunas

condiciones óptimas para la consolidacióndel movimiento progresistaen la

provincia, y en generalseinscribiráen la línea seguidapor las demásJuntasy en

estrechocontadocon la de Madrid. Enviaráa la Capital del reinoa su Presidente,

JoséGamboaOrtiz, encalidadde comisionadoy representantede la misma, con

el fin de que, asociadoa la de la capitaly caminandoenteramentede acuerdocon

ella, se consigael mejor acierto en las disposiciones.Además de la de Soria,

numerosasJuntasenviarondelegadosa Madrid con la ideade formaruna Junta

Central Nacional que dirigiera el procesorevolucionario, pero para el 30 de

septiembre,segúnMarichalar, no fUe posiblepor falta de representantes.

El 16 de septiembre,previa dimisión del anterior gabinete, la Reina

Regentese vto obligada a nombrar a EsparteroPresidentedel Consejo de

Ministros, nombramientoquefue acogidocon satisfacciónpor las distintasJuntas

Provinciales cuyos comisionados, dias más tarde, le presentaban un programa en

el que,trasjustificar la revoluciónllevadaa cabocomoúnicomedio de acabarcon

la arbitrariedady abuso de poder de anterioresgobiernos, le manifestabanlas

medidas que, a su juicio, debían tomarse de inmediato como: la disolución de las

Cortes, convocatoriade otras, anulación de la Ley de Ayuntamientos y la

convenienciade una nuevaorganizaciónde la Regenciade modo que entrena

gobernar con María Cristina, “sugetos (sic) que merezcan la estimación y

confianza nacional’. (B.O.P.S.1840).

Tras el nombramientode Esparterocomo Presidentedel Consejo de

Ministros, los acontecimientosse sucedieron con gran rapidez. El nuevo

Presidentellegó a Madrid paraescogera susmiembrosy de allí marchócon ellos

aValencia,adondellegó el9 de octubre,paraexponersu programade gobiernoa

la Reina Regente. No pudiendo aceptarlos puntos fundamentalesde dicho

Programa,entrelos que figurabael nombramientode corregentes,Maria Cristina

renuncióa laRegenciay, pocodespués,se exilió aFrancia.

Esparterocontinuéal frentedel Ministerio-Regenciahastael 10 de mayo

de 1841, y, traslargasdiscusionessobresi laRegenciadebíaserejercidaporuna,
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tres o cinco personas,discusionesque abrierondistanciasinsalvablesentre los

progresistas,fue proclamadoRegenteúnico por las Cortes. Así, a mediadosde

octubre,culminabael procesorevolucionarioiniciado con el pronunciamientode

septiembrey la burguesíaprogresista, instalada en el poder, iba a regir los

destinosde la naciónhastajulio de 1843.

Los progresistassustituyerona los moderadosen las distintas funcionesde

gobierno,tantoanivel nacionalcomo provincial y local, las Juntassedisolverány

poco a poco sevolveráa los tradicionalesórganosde gobierno. Dentro de esta

vuelta a la normalidadla RegenciaProvisional del Reino puso al frente de la

JefaturaSuperiorPolíticade la provinciaaMiguel Antonio Camacho,quienen su

cortaestanciaen Soria, realizó una ingentelabor dedicadafundamentalmentea

mejorar la red de comunicacionesde la provincia, condición indispensablepara

potenciarla economiaprovincial, y a favorecere impulsar la organizaciónde la

Milicia Nacional.
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4.4.2. CONSOLIDACIÓNDELREGIMENPROGRESISTA:
1841—1843.

En los dos años que siguieron al pronunciamientode septiembrese

mantuvoy consolidó el régimen instaurado por la revolución de 1840. Si bien es

cierto, queanivel nacionalpronto empezaronaaparecerdisensionesy divisiones

entre los progresistas,incrementándosecada vez más la oposición dentro del

partido ala gestióndeEsparterocomo Regente,en la provincia de Soria todaesta

etapa transcurredentro de una relativa tranquilidad, prevaleciendosiemprela

adhesión incondicional del progresismo soriano a Espartero. Tanto el

Ayuntamientode la Capital como la Diputación haránpúblicasmanifestaciones

de suapoyoal Regenteprácticamentehastajulio de 1843.

A principios de 1841 la JuntaProvisionalde Gobiernode la Provinciade

Soria ya se ha disuelto, al parecerpor propia voluntad y sin crearproblemasal

Gobierno,y nuevaspersonasocupanlos Ayuntamientos,DiputaciónProvincial,

ComandanciaGeneral,GobiernoPolítico, etc.

En el Ayuntamiento de la Capital sigue siendo la burguesía, ahora

progresista,la claserepresentada,aunquedesdeel puntode vista socioeconómico

puedenapreciarsealgunoscambiosentrelas Corporacionesde 1840y anterioresy

las de los añosdegobiernoprogresista,comopuedeversea continuacion.
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Por lo que respectaa la CorporaciónProvincial, a lo largo de estaetapa

encontramosa las siguientespersonasal frentede la Diputación:

PRESIDENTE:

Miguel Antonio Camacho(JefePolítico de la Provincia)

VICE-PRESIDENTE:

JuanMiguel Montoro (Intendenteinterino y Contadorde Rentasde la

Provincia)

DIPUTADOS:

Apolinar García(por el partidojudicial de Almazán).

UrbanoVillar Romero(porel partidojudicial de El Burgo).

Antonio GonzálezCalahorra(porel de Ágreda).

Juande MataEscolar(porel de Soria).

ManuelAngel González(por el de Medinaceli).

MateoUzurriaga(porel de Soria).

EstaCorporaciónProvincial semantuvohastajulio de 1843.

Durantesumandato,los progresistassorianoscentraronsusactuacionesen:

• La reformade la enseñanza.

• La supresiónde instituciones ya caducascomo la Diputación de

Linajes.

• Ataqueal clero.

• El desarrollode medidas encaminadasa la adaptaciónde la vida

provincia] a la nuevaetapade paz.
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El desarrolloy consecuciónde las mismaspropiciaronun cambionotable

en la Provincia,tal y comoveremosal comentarel primer punto,queparanuestro

trabajo objeto de estudio, centradoen el conocimientoclaro y conciso de la

enseñanzaen la Provincia de Soria, respondetanto a un deseode reformar y

mejorar la instrucción pública como intentar sustraeríadel monopolio ejercido

sobreella, en muchasocasionespor el estamentoclerical. Efectivamente,una de

las primeras gestiones realizadaspor la Junta de Gobierno fue ordenar el

establecimientode la Universidad de Santa Catalinadel Burgo de Osmaen la

Capital, en parteparaque estuvieraen el centrode la Provincia pero, sobretodo,

paraevitar los influjos perniciososque sobreella ejercíanel cleroy el vecindario

del Burgo.(Bartolomé,E. 1979, 111-118).

A juicio de la Junta, la razón de que muchosjóvenessorianoshubieran

pasado“a engrosar las filas del fanatismo, uniéndose a la facción” en años

anteriores,estribabaen la educaciónque se había dado a la juventud en la

Universidad del Burgo, afectaal absolutismoy en contra de las instituciones

liberales.La Juntaargumentabaestasafirmacionesdiciendo:

“Conocida es de todos la conducta desleal de la mayor parte de aquellos
habitantes del Burgo, que se presentaron a agasajar y aprobar su adhesión al Presidente
en su retirada de las inmediaciones de Madrid a las provincias vascongadas con arcos
triunfales y todo género de regocijos; el justo enojo que tan estraño e indiscreto proceder
produjo en el animo del invicto General Espartero, y la necesidad en que se vio de imponer
castigos severos a losprincipales culpables”. E. O. P. 5., 1840.

Estafue fundamentalmentela razónque impulsó a la Juntaa verificar el

traslado de la Universidad del Burgo a la Capital, habilitando en Soria el

extinguido Conventode Jesuitas,hoy Instituto Antonio Machado para instalar en

él dichaUniversidady procedera la aperturadel nuevocurso.

La Juntaautorizó a Tomás de Prida y a Saturnino Sabanzapara que se

hiciesecargo detodos los: ‘fondos, enseres y utensilios del Colegio-Universidad

y losremitiesenala Capital’t (A. M. B. 0., 1840).

El trasladoa Soria de estosfondos fue criticadodesdela Villa del Burgo

porla formade llevarsea cabo,segúnsedesprendedel siguientedocumento.
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“La Junta Provisional de Soria, para que se llevase a efecto la traslación
acordada y sin oposición alguna, hizo ocupar la villa del Burgo por la fuerza armada que
creyó necesaria: al día siguiente mandó dos comisionados (Don Tomás de Prida y Don
Saturnino Sabanza) quienes asociados de un escribano, dos alguaciles del Juzgado
pasaron a requerir con la orden que habla dictado el Gobernador eclesiástico en concepto
de jefe superior del Seminario Conciliar y al Rector del Colegio para que presentasen su
asentamiento para la formación de imbentario y traslación a Soria de los muebles y
enseres de unoy otro arrancando aquel como no podía menos, no se perdonó ocupar hasta
los más despreciables e insignificantes, no se reparé en la destrucción de muchos que sólo
podían ser útiles en el lugar que ocupaban, no en el deterioro de otros, nipudo librarlos de
una y otra suerte su coste subido ni su mérito artístico. Imbentariados con inconcebible
precipitación, sin hacerse la debida especificación de las muchas obras y miles de
volúmenes de la Biblioteca del Colegio malamente encajonados, todos han sido
trasladados a Soria, a cuyo fin se ha hecho concurrir con carros a los labradores del país
distrayéndolos de sus casas en la crítica ocasión de la recolección de mostos y sementera;
y sin la debida retribución se les ha ocupado por cinco o seis días. Pero no paran aqui los
daños causados, pues que muchos efectos han padecido en la traslación, y principalmente
la Librería mal encajonada ha sufrido demasiado con las lluvias; algunas obras habrán
quedado incompletas y otras han desaparecido como así se dice de público. Perjuicios de
tanta consideración serian disimulables si la traslación de aquellos efectos la hubiera
hecho necesaria la apertura del curso de Estudios; pero sobre no ser así, tenemos que ni
aún han podido colocarse de un modo adecuado y sin confusión, que pueda evitar un
extravio, y acínados han quedado en elEdificio en que se trata de colocar la enseñanza
B.O.P.S.,1840.

El 22 de noviembre tenía lugar en Soria la apertura del Colegio

Universidadcon un acto solemneal que fueron invitadas todas las autoridades

civiles, militares, eclesiásticasy corporacionesde la ciudad.Abrió el acto el Jefe

Político interino y miembro de la Junta Provisional de Gobierno, Antonio

GonzálezCalahorra, quien en su discursoseñaló los beneficios que, para la

enseñanzade la juventud, se derivaríande la instalaciónde la Universidaden la

Capital de la provincia. Beneficios tales como que los estudios en dicha

Universidadya no selimitarían a la Filosoflay la Teología,puestoque sehabían

ampliadocon la introducciónde nocioneselementalesde Matemáticas,Química,

Físicaexperimentaly Francés.

A continuaciónpronunció la lección inaugural Julián Celorrio, cura

párrocode SantaMaria la Mayor y Vice-Rectordel Colegio-Universidad,quien

cerró el acto alabandoel “celo y patriotismo de la Junta”. (Bartolomé,B., 1989,

5-7)
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Poco después,por Orden de la Regenciade 11 de febrero de 1841, la

Universidad se convirtió en Instituto Provincial de 20 Enseñanza,previa

aprobacióndel trasladollevado a cabopor la Junta.En septiembredel mismo año

seconstituyó la JuntaDirectiva del Instituto, formadapor un representantedel

Ayuntamiento,otro de la SociedadEconómicay dos de la Diputación, Mateo

Uzuriaga y Manuel Ángel Gómez. También se nombré al Director del citado

establecimiento,D. Blas YagÉie teniente cura de Castilfrio, a quien se encargó

ademásla Cátedrade Moral y Religión. El restode catedráticosfueronnombrados

de forma provisional en la sesiónde la Diputaciónde 20 de octubre,quedando

constituido el primer claustro de profesoresdel Instituto Provincial de Y

Enseñanzapor:

Cuadro 24
CLAUSTRO DE PROFESORESDEL INSTITUTO

PROVINCIAL DE 2~ ENSEÑANZA

De Moral y Religión Blas Ranz Yagúe (Director)

¡ De Rudimentos de Lengua Latina Félix Ruiz de Gordi>uela

De Sintaxis y agregados Santiago García

De ideología, Gramática y Lógica José Lenguas

De Aritmética, Geometría, Álgebra y Dibujo Lineal Julián celor~o

L
De Física, Química e Historia. Eduardo de Torres y Benito calahorra

De Lengua Francesa y agregados Andrés Darhan

Salvo pequeñoscambios, la mayor partede estos profesoressiguieron

desempeñandosus respectivasCátedrashasta el pronunciamientode julio de

1843. (Bartolomé,B., 1989, 157-188)

En cuantoal mantenimientodel Instituto, los sueldos de los profesores,

ademásde los de un porteroy bedel,ascendíana 41.000realesde vellón anuales,

que, unidos a los 9.700 quesuponíanlos gastospordiversosconceptos,hacíanun

total de 51.000realesde vellón. Paracubrir estacantidadla Diputacióncontaba

con las rentas y fincas de la suprimida Universidady con lo que ella misma

pudieraarbitrar, ascendiendolos fondosdestinadospor la CorporaciónProvincial
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para el mantenimientodel Instituto a 54.740 reales de vellón anuales,de los

cualestan sólo 800 eranaportadospor las rentasde la Universidad.5

Juntocon el ahoraextinguidoColegio-Universidad,la Juntade Gobierno

trasladótambiéna la capital el SeminarioConciliardel Burgo, que se ubicó, al

igual que la anterior,en el antiguo Conventode Jesuitas.La reaccióndel clerono

sehizo esperary a lo largode todoel año siguientesesucedieronlas protestaspor

estetraslado.En el veranode 1841 el GobernadorEclesiásticode la Diócesisde

Osma enviaba,junto con el Cabildo de la catedraldel Burgo, unaExposiciónal

Regente solicitando declarar sin efecto la medida acordadapor la Junta

Provisionalde Gobiernode trasladarel Seminarioa la capital.Enteradade ello la

Diputación se dirigió también al Regentedefendiendola legalidad, justicia y

convenienciade dicho traslado,únicamenteel DiputadoporEl Burgo seabstendrá

de apoyarestadefensa.

El Rectordel Seminariocon el apoyodel GobernadorEclesiástico,dispuso

la aperturadel curso académicodel Seminario en El Burgo y la Diputación

redactóuna enérgicaprotestadenunciandola ilegalidadde dicha apertura.Puso

fin a la polémicauna Orden de la Regenciade 9 de noviembre aprobando la

continuacióndel Seminarioen la capital.

El 12 de marzode 1841, la diputaciónaprobóel proyectode estableceren

la capital una Escuela Normal de Maestros, que será suprimida, tras el

pronunciamientode Julio de 1843, por su costoso mantenimiento,volviendo a

resurgir con posterioridad y permaneciendoabiertaen la actualidad, tal y como

veremos en capitulos posteriores.Dentro de este renacimiento cultural que

aconteceen Soria durantelaRegenciade Espartero,tambiénpodemosseñalarel

nacimiento de dos nuevasy loablesiniciativas llevadasa cabopor la Sociedad

EconómicaNumantina,comofueron:

Pareceel sino dcla Provinciael quelos centrosdeEnseñanzatenganque sersufragados,porsus
institucionesprovincialesy muy enpanicularporla Diputación. Asíenesteperiodo,el Instituto de
2’ Enseñanzay la EscuelaNormaldeMaestros;y ennuestrosdías,el colegioUniversitarioy el
Centro Asociadodela U.N.E.D.
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“La apertura de una Escuela de Dibujo y el establecimiento de una Academia de
conferencias semanales, con elfin de fomentar en la Provincia el interesante ramo de la
Agricultura” A. D. P. 5., 1841.

Dicha Sociedadsehizo cargotambiénen 1841 de la Escuelade Párvulos

queseinauguróen Soriael 17 de mayo de 1840,y de la publicaciónquincenaldel

periódico artístico-literario El Numantino iniciándose con él, según Zamora

Lucas, la historia de la prensaen la Provincia,por cuantocon anterioridada esta

publicación, tal y como citamos en el capítulo anterior, solamenteexistía el

BoletinOficial de la Provincia, que venía editándose desde 1833. (Bartolomé, B.,

1985, 139-154)

Por último, durante la Regencia de Espartero, podemosrecordar la

supresiónde ]a Diputaciónde Linajes, por cuantoestaépocarevelaclaramenteJa

voluntad de las autoridadeslocales y provinciales de adaptarsea la situación

política del momento y terminar con instituciones heredadas del pasado e

incompatiblescon los principiosdel liberalismo progresista.

70





Soria.Antiguo Colegio de jesuitas
Escuela Normal de Maestros(1841-]900)
e Instituto de Ensefianzas Medias.

.~

1. . ~

- Ej “(‘“E. -.

• 6 E

1~’

SOR)A.~InStítutO Provincial



4. Panoramapolítico.

4.4.3. FIN DEL TRIENIO PROGRESISTA:
EL PRONUNCIAMIENTO DE 1843

A lo largode los tresañosde gobiernoprogresistala provinciade Soria,o

mejor, sus órganos de gobierno y Milicia Nacional se mantuvieron

incondicionalmentefielesaEsparteroy a su gestiónal frentede la Regencia.

En 1843, la situaciónpolítica, en el planonacional,eraya insostenible.En

eneroEsparterodecretó la disolución de las Cortes y las eleccionesde marzo

dieron comoresultadoun Congresofraccionadoen varias tendencias,siendo la

minoría de los llamadosprogresistaspuros la de mayor peso. (Marichalar, C.,

1980,245).

- A pesar de ser el citado grupo progresistael que más se oponía a

Espartero,éstellamó a JoaquínMaríaLópez, uno de los progresistaspuros más

destacados,a formargabinete.Gabinetequetuvo cortavida, tan sólo diezdías,al

no quererEsparterocedera sus exigencias.El descontentoque seprodujo por la

forzadadimisión de JoaquínMaría Lópezhizo que su sucesor,GómezBecerra,

máspróximoaEspartero,fueraacogidocon tal hostilidadqueel Regentetuvo que

disolver las Cortes adversas el 26 de mayo, tras dos meses escasosde

funcionamiento.

Mientras tanto en algunas provincias se produjeron levantamientos

populares,iniciándoseel movimiento en Málaga el 24 de mayo, extendiéndose

rápidamentepor Andalucía y, posteriormente, por el resto de las demás

provincias,al tiempo que los moderados,viendo lo propicio de la situación, se

apresurabana intervenir, desembarcandoen Valencia en junio los generales

Narváez,Conchay Pezuela.

Progresistasy moderadosseunen así en su oposicióna Espartero,que se

hacepatenteen el pronunciamientoacaecidoen julio, en el que los progresistas

serándesplazadospor la reacciónmoderaday suscabecillas,fundamentalmente

Narváez,bien en el Gobierno o en la sombra,pero siempreactuandode forma

decisiva. En menos de tres años Esparterohabía pasado de ser llamado el
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pacificador a ser considerado el elemento de discordia que impedía la

reconciliaciónde los españoles.

Esta vez Soria no se iba a contar entre las provincias pioneras del

pronunciamiento,concretamente,hastaprimerosde julio no pareceque hubiera

ningún síntomade agitacióno de inquietud entre la población. Incluso, después,

cuandoseprodujola adhesiónde Soria al pronunciamientoel 3 dejulio, se realizó

desdearribasin que precedamanifestaciónalgunapor partedel vecindarioy sin

que ni siquieraparticipeen la decisiónlaMilicia Nacional.

Curiosamenteestos acontecimientosen Soria capital se produjeron en

plenasfiestasde SanJuan.Así el 3 dejulio de 1843 sedecidióla toma de posición

de la Provincia ante el pronunciamientoy se procedió a la elección y

nombramientode los miembrosde la JuntaSuperiorProvisionalde Gobiernode

la Provincia,quedandoconstituidapor:

PRESIDENTE

SimeónAguirre.

VICEPRESIDENTE

CeferinoCarrillo, Marquésde la Vilueña.

VOCALES

Manuel M3 Esquivel, Barón de Pallaruelo.

Victor Carrascosa

JuanPatricio Sebastián

ManuelMartín Avilés

ManuelMorenoRevuelto

BonifacioAntonio García

Rafaelde la Orden
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Inmediatamente,la Juntaprocederáa deshacerla obrarealizadaa todoslos

niveles,en los tresañosanteriores.Paraello, en primer lugar, fue nombradoJefe

Político de la Provinciael Barónde PallarueloD. ManuelMaria Esquivel,quien

serátambién Presidentede la Diputación, y quien, a petición del Gobernador

Eclesiástico, decretará el traslado del Seminario Conciliar al Burgo reparando asi:

“actos consumadosopuestosa rigurosajusticia“. (B. O. P. 5., 1843).

Asimismo, la Junta acordó que el Vicario devolviera las licencias de

predicary confesara los sacerdotesa quienestodavíase les teníaretenidasy

“aliviar y recomendar la suerte del clero tan indecorosamente tratado en la
ominosa época que la Nación detesta por sus arbitrariedades y tendencias a destruir sus
¡násfirmesy consoladores apoyos”. B. O. P. 8., 1843.

Tambiénse ocupó de confirmaro destituir de sus respectivoscargosa las

personasmás señaladasde la provincia, en razón de su adhesión o no al

pronunciamientoy de su acatamientoa la autoridadde la Junta.

Lógicamente, la Milicia Nacional fue detalladamente revisada y depurada

porla Junta,sufriendodestituciones,reposicionestantoen lacapitalcomoen toda

la provincia, destacandoentreellasla del TenienteCoronelJuande Dios Val y la

del Comandantedel Batallónde Milicia Nacional de la Provincia,PedroRodrigo,

a la vez que ascendiany se confirmabanen cargosrelevanteslos individuosque

habíantenido unaactuacióndestacadade apoyoal pronunciamientodel 3 dejulio.

La peor parte la llevó el arma de Caballeríade la capital que fije totalmente

disueltapor el Ayuntamientotras haberrecibido ésteun comunicadode la Junta

en la que se le preguntabasi determinadosindividuos de dicha arma de

Caballería:

se hallan ident(flcados con la bandera levantada e inspiran la suficiente

confiunza para continuar en el servicio”. A. M. 8., 1843.

Dentro de estarevisión y remodelaciónpor parte de la Junta no podía

faltar un replanteamientodel temade la enseñanza.En estesentido, la Juntase

planteó la reforma del Instituto de 2 Enseñanza,para lo cual, como primera

medida,fueroncesadosde suscargosel Director,Catedráticos,exceptolos de las
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cátedras de latinidad, y demás empleados del citado Instituto. La Junta justificaba

estoscesespor la:

“precisión de meditar con calma y detenimiento las medidas convenientes a
conseguir las mayores ventajas positivas en beneficio de la juventud, en armonía con los
interesespúblicos”. H. O. P. 5., 1843.

Se dispuso,asimismo,que la comisión de InstrucciónPública de la Junta

elaborara, con la mayor rapidez, un proyecto de reorganización del Instituto

Provincial, el cual, comoera de esperar,cuandola Juntase disolvió, no sehabía

elaborado,portanto esteasuntopasaráa la Diputacióny tardarábastantetiempo

en resolverse.A su vez, no como obra directa de la Junta, pero sí como

consecuencia,en cierto modo, de la nueva situación política que siguió al

pronunciamientode julio, hay que señalarla supresiónde la EscuelaNormal

objeto de este estudio, que fue fundada en Soria en marzo de 1841.

Concretamente, fue la Diputación la que decidió que fuera suprimida,

considerando que su mantenimiento suponía alrededor de 12.000realesanualesy

quesusupresióncontribuiriaa:

“dulcificar la amarga suerte de los habitantes de la Provincia; por cuanto se
podrían evitar las derramas por este concepto “. A. D. P. S., 1843.

Además,segúninformede laDiputación:

“No han correspondido los resultados quefueron de desear y podian esperarse de
su creación en la Provincia y establecimiento en la Capital, pues ni han concurrido a ella
alumnos de los pueblo.% ni se han utilizado convenientemente paro la enseñanza los
profesores nombrados por la Diputación al efecto. “A. D. P. 8., 1843.

Por todasestasrazonesel 17 de septiembrede 1843,la diputaciónacordó

la supresiónde esteestablecimiento,lo que supusouna gran pérdidapara la

provinciaporcuanto,eranmuchoslos maestrosqueejercíansin título y laEscuela

Normal erael lugaradecuadoparaelevarel nivel de instrucciónde los mismosy

en consecuenciael de susalumnos.

Con respectoala situacióngeneralde la nación,el 22 dejulio seproducirá

la derrota del GeneralEspartero,al enfrentarselas divisiones de sus últimos

partidarios, GeneralesSeoaney Zurbano,con las tropasdel GeneralNarváezen

Torrejónde Ardoz y pasarse,tras una pequeñaescaramuza,los esparteristasa las
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filas de los sublevados,quienes,en consecuencia,entraronen Madrid sin ninguna

dificultad. Cuando estas noticias llegaron a Soria la Junta las transmitió al

Ayuntamientode la capitalañadiendo:

“Lo que con satisfacción y gozo inesplicable comunica estaJunta a Vi £ para que
como órgano fiel de los nobles y patrióticos sentimientos de losdescendientes de Megara.
que con tanto entusiasmo han abrazado la bandera cuyo completo triunfo nos anuncia la
anterior comunicación se sierva darle lapublicidad posible con la solemnidad que merece
tan fausto acontecimiento, que han salvado alpaisy a la Reina”. A. M. 5., 1843.

La entradaen la corte de las tropas de Narváezsecelebró en Soria con

festejosprofanosy actosreligiosos.Después,poco a poco,todo fue volviendoa la

normalidad,asíel 31 de agostosenombróJefeSuperiorPolitico de la provinciaa

Félix SánchezFaro que sustituyóal Barón de Pallaruelo.El 6 de septiembrese

disolvió la Junta Superiorde Gobierno y el 10 de noviembrese constituyó la

nuevaDiputaciónProvincial.

A su vez en Madrid, tras declararsela mayoría de edadde Isabel II y el

brevísimogabinetede Olózaga,accedíaa lajefaturade gobiernoel 1 de diciembre

Luis GonzálezBravo. Los moderadosseinstalabandenuevoen el podery en él

se iban a mantenerhasta 1853, periodo de diez añosque paraSoria sepodrían

definir como: “No más Milicia Nacional, no más revoluciones “. (López, D.,

1982, 60).
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4.4.4. REINADO DE ISABEL 11 (1856-1868).
Y AMADEO DE SABOYA (1871-1873)

Entre 1856, año en que cayó Esparteroy 1868, año en el que fue

destronadaIsabelII, sesucedieronen el gobiernoO’Donell, líder de los unionistas

y Narváez,líder de los moderados.En septiembrede 1868 estallóunaReyolución

encabezadaporel almiranteTopetey los generalesSerranoy Prim que concluyó

conel destronamientode la reinaIsabel II y su exilio a Francia,y la constitución

de un gobierno provisional presidido por el general Serrano.

En 1869 seaprobóuna nuevaConstituciónque proclamabala soberanía

nacional, los derechos individuales, la libertad de culto, el sufragio universal y

como forma de gobierno estableció la Monarquía, siendo representantede la

misma y ostentandoel cargode rey Amadeo,el cual, al estarenfrentadocon los

partidosrepublicanosy carlistas,consideradoextranjeropor el puebloespañol,e

incomprendido por la aristocracia y el ejército, abdicó de su cargo en febrero de

1873, mientrasque las Cortes, reunidasen AsambleaNacional, proclamabanla

PrimeraRepública,la cual, trasoncemesesde vigencia,en los que se sucedieron

cuatro presidentes, Figueras, Pi y Margall, Salmerón y Castelar, y dos grandes

conflictos: la Guerra de Cuba y el permanenteconflicto carlista. Concluyó en

enero de 1874, tras la disolución de las Cortesllevadaa cabopor el generalPavía,

poniendo así fin a la breve experiencia republicana.
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4.4.5. EL REINADO DE ALFONSO XII (1875-1885)Y LA
REGENCIA DE MARIA CRISTINA (1885-1902)

Tras el pronunciamientoencabezadopor el generalMartínez Camposse

proclamóRey a Alfonso XII a finales de 1874, y con él se inició en Españauna

nueva etapahistóricaconocidacon el nombrede la Restauración,cuyo sistema

político, diseñadoporCánovasdel Castillo, sebasabaen laalternanciaenel poder

de dos grandespartidos: el conservadory el liberal encabezadospor Cánovasdel

Castillo y Sagasta.Durantevarios años, el turno pacifico de los dos partidos

permitióunarelativaestabilidadpolítica y social,peroterminó pordesequilibrarse

y los fraudes electorales y la corrupción política se convirtieron en algo habitual.

Duranteel reinadode Alfonso XII sepromulgóla constituciónde 1876. Se

pusofin a la Guerrade Cubay a la terceraguerracarlista. Sepromulgó la nueva

Ley electoralque establecíael sufragiocensitario,por el que sólo teníanderecho

al voto los ciudadanosque cumplíandeterminadosrequisitos,generalmentede

caráctereconómico.

El sistema político creadopor Cánovasdel Castillo marginó de la vida

política a la burguesíaregionalistay a los sectoresorganizadosdel movimiento

obreroy condujoal aislamientode los gruposgobernantesrespectodel resto del

país.

En 1885 moríaAlfonso XII, trasdiez añosde reinado,encargándosede la

regencia,durantela minoría de edad de su hijo póstumo, la reina madreMaría

Cristina. Durantesu reinado se acordóel Pactode El Pardo,por el que los dos

partidospolíticossecomprometíana alternarseen el poder. Se instauróel sufragio

universal, aunqueno se reconoció estederechoa la mujer. En 1892 diversos

sectores políticos catalanes acordaron las denominadas bases de Manresa,

redactadas por Prat de la Riba. En este documento se solicitaba para Cataluña la

creaciónde un Gobierno y de unasCortespropios y la oficialidad de la lengua

catalana.De igual manera, tambiénsurgió en el País Vasco otro movimiento

nacionalista bajo la dirección de Sabino Arana.
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La pérdida,en 1895 de Filipinas y de Cubaen 1898, la crisis política y

económicay la presiónde lasorganizacionesobrerasllevó a pensara la sociedad

española que el sistema político de la Restauración había fracasado, surgiendo el

deseo de llevar a cabo proflindas reformas.

4.4.5.1. RepercusionesmásdirectasenSoriaporestaépoca
histórica

Con relacióna los acontecimientosnacionales,las actuacionespolíticasde

los sorianos en el último cuarto del siglo XIX están en íntima relación de

interdependencia e influencia con los acontecimientos acaecidos en España.

Liberales y conservadores, más bien estos últimos, encabezados por sus

líderesRamónBenito Aceña, Luis Ayuso Peñay Vizcondede Eza, elegidoeste

último como diputado por Soria desde 1899, recogíanlas aspiracionesde la

oligarqula dominante, entendiendo por tal, tanto los terratenientes agrarios como

los comerciantes y pequeños industriales.

Su activismo se reducía a la nada, sobre todo en los partidos monárquicos,

que a la hora de nominarcandidatosparaeleccionesa Corteso municipales,lo

realizabandesdeMadrid o pordesignacióndellíder del partido.

La presenciadel conservadorRamón Benito Aceña en Soria y de

Lamberto Martínez Asenjo en Almazán, denota el dominio del partido

conservadorfrente al liberal liderado por los CunerosCanalejasy Hernández

Prieto en los dosdistritosmencionados,al tiempoqueen Ágreday enEl Burgo de

Osma, se representan más equilibrados, con alternancia de liberales y

conservadores, y la presencia en El Burgo de Osma del partido republicano

liderado por el diputado por dicho distrito en 1869, 1871 y 1872 Manuel Ruiz

Zorrilla y con posterioridadpor el republicanofederal agrario Manuel Hilario

Ayuso.
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Estascorrientes políticas poseíanórganos propios de expresióncon la

fundada creencia de que su arraigo en la población estaba fuertemente

condicionadopor la propagaciónde sus ideaspormedio de la prensa.Afincados

en estaidealos distintospartidospolíticossorianoscrearonsuspropios mediosde

expresión. Así surgió en la provincia un semanario de carácter liberal como El

Eco, dirigido por el diputado de este partido Mateo Uzuriaga, su vigencia se

mantuvohastala caídade Espartero,o El Correo de Soria de signo contrario que

atacaba al dictador.

Años más tarde saldría a la luz El DespertadorRepublicano,primer

periódicorepublicanode Soriafundadoporel abogadoVicenteGarcíaAlonso, en

1868 y El Conservadorórgano del partido canovistacon fines esencialmente

electoralesque bajo las órdenesde León del Río salió a la calle en 1888. El

contrapunto a esta publicación conservadora fue el periódico liberal Las

Circunstancias, nombre elegido para dar vida al órgano del partido de Sagasta.

No encontraremosasociacionessindicaleshastabien entradoel siglo XX,

no obstante, al inicio del mismo surgen con ímpetu e inquietud los sindicatos

católicos agrícolas, siendo uno de sus principales organizadores el soriano

Vizcondede Eza. Su finalidad serála defensay progresode los individuos dentro

de la religión católica.

Seráa lo largode este recorridohistóricocuandosurja la EscuelaNormal

de Soria, con unos comienzos, como veremos conposterioridad,algo turbulentos,

fiel reflejo de los aconteceres políticos, aunque logró estabilizarse y sobrevivir

hasta la actualidad, siendo uno de los pioneros establecimientos docentes de la

provincia que contribuyó a potenciar la cultura del país a través de los múltiples

educadores sorianos que imparten sus enseñanzas por la amplia geografla

española.
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5. FACTORES CULTURALES

C

1 análisis de la sociedad soriana quedaría harto incompleto si no tuviera

en cuenta ciertos rasgos culturales, que centramos en dos puntos

esenciales:

A. Escolarización y analfabetismo.

B. La prensa.

5.1. ESCOLARIZACI6NYANALFABETISMO

El grado de cultura de un pueblo no puede medirse únicamente por el

número y porcentaje de analfabetos existentes, por cuanto en la Cultura entrana

formar parte muchos y amplios factores que, en modo alguno, pueden reducirse a

la simple fórmula de saber-o no- leery escribir. Sin embargo el analfabetismo,

para el períodoanalizado,es uno de los baremosa tener en cuenta, de forma

prioritaria, en el análisiscultural de la provinciade Soria.







5. Factoresculturales.

Enfocamos el estudio del analfabetismo desde una perspectiva

comparativa,tratandode ver, por un lado, su evolución en Soria en el periodo

estudiadoy, por otro, la comparaciónde dicha evolución con la del conjunto

nacional.

En el siguiente cuadro se presentala evolución del analfabetismopor

sexosen el periodo1860-1900relativaa la provinciade Soriay a España.
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A la vista del cuadroanterior, hemosde destacarlos menoresíndicesde

analfabetismo en Soria a lo largo de este periodo y, asimismo,los menoresíndices

de analfabetismo en la población masculina. Este último hecho se inscribe en las

característicasde la sociedadespañolade la época, donde el varón queda

constituidocomoepicentrono sólo en la facetaeconómicasino tambiénen la vida

social,política y cultural, estandola mujerrelegadaal trabajodomésticoy, en las

zonasrurales,a la alternanciadel mismo conlas faenasdel campo.

Respectoa la menor presenciadel analfabetismoen Soria en relaciónal

conjunto nacional, destaca Antonio Pérez Rioja refiriéndose a 1860 que la

provincia de Soria ocupaba “El séptimo lugar por su instrucción entre las

provinciasde España”. (Pérez-Rioja, A., 1867, 70).

Con el correr del tiempo las diferencias porcentuales no sólo no se reducen

sino que se incrementan.En principio, puede parecercontradictorio que una

provincia, quemantiene,con mínimasvariaciones,su statusdemográficoy socio-

económico, figura entre las más alfabetizadas del país. Perono sólol’no existe

contradicción sino que, por el contrario, el continuismo actúa como condicionante

positivoparalamayoralfabetizaciónen la provincia.

El continuismosuponeel mantenimientode múltiplespequeñosnúcleosde

población, lo cual lleva implícito la posibilidad de una escuela en cadauno de

ellos, no factible en hábitats dispersos, y, al tiempo, cubrir las necesidades de toda

la población escolar sin problema alguno de desplazamiento, algo inviable en

ciudadescon grandescontingentespoblacionales.Así, el númerode escuelaspor

habitantes —lo que no deja de ser otro índice cultural— es muy superior en Soria a

la media nacional. En la décadade los cuarentasegúnMadoz existían en la

provincia de Soria489 escuelas,1,4 porcadamunicipioy 1 por250 habitanes.A

ellas asistían 12.450 alumnos de los que 9.011, el 73% eranniños, y solamente

3.439, el 27%eran niñas.

El número de maestroscon título en la provincia era de 211, de ellos

solamente 5 mujeres, al tiempo que 281 de los que atendían las escuelas eran

89



Cap. 1. Marco histórico de la provincia de Soria en el siglo XIX.

maestrossin título. No dejade sersignificativo que el porcentajede maestrossín

titulo seasuperioral de maestroscon título, 57% frente a 43%, y no debemos

tampoco dejar de significar que el número de mujeres dedicadas a la enseñanza,

con título de maestras: 5; o sin él: 2, sólo representaba el 1,4%, tal y como puede

observarse en el siguiente cuadro.
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